
Parámetro Concentración Unidades 

pH 7,9 U. de pH 

Conductividad específica 906 μS/cm 

Alcalinidad total (CaCO3) 75 mg/L 

Sólidos disueltos totales a 180 °C 655 mg/L 

Dureza total (CaCO3) 346 mg/L 

Cloruros (Cl-) 99 mg/L 

Sulfatos (SO
4

=) 285 mg/L 

Nitrógeno amoniacal (N-NH3) < 0,10 mg/L 

Nitritos (NO
2

-) < 0,05 mg/L 

Nitratos (NO
3

-) 1,11 mg/L 

Calcio (Ca) 116 mg/L 

Magnesio (Mg) 13 mg/L 

Sodio (Na) 75 mg/L 

Potasio (K) 4 mg/L 

Arsénico (As) 0,022 mg/L 

INTRODUCCIÓN
En Mendoza se crían, recrían y engordan bovinos para obtener carne. El engorde a corral se distribuye en 14 establecimientos registrados en 

el Servicio Nacional de Calidad e Inocuidad Alimentaria (SENASA). El estado de bienestar animal, desde la producción primaria hasta 

instancias pre-faena, impacta en la calidad y cantidad del producto final, ya que se generan importantes pérdidas económicas por el trato 

inadecuado. A nivel internacional, la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) es el organismo de referencia en bienestar animal y 

emite sus recomendaciones en el Código Sanitario para los Animales Terrestres. En nuestro país, las condiciones para producir con bienestar 

son detalladas en la Guía de Buenas Prácticas Ganaderas de la Red de Buenas Prácticas Agrícolas reconocida por SENASA; y los requisitos 

mínimos a cumplir son enunciados en una resolución de SENASA de carácter obligatorio.  

DISCUSIÓN Y CONCLUSIÓN
El cuestionario y la lista de verificación permiten evaluar las condiciones de bienestar de los animales según legislación nacional, para 

realizar mejoras e implementarlo en otros feedlots de la región. El agua se considera segura para los bovinos y permite una 

suplementación con minerales en el feedlot.

MATERIALES Y MÉTODO
El estudio se realizó en un feedlot de bovinos de Lavalle 

(Mendoza). Se consideraron las exigencias mínimas de bienestar 

animal establecidas en la Resolución SENASA 1697/2019 para el 

ámbito pecuario. En el lugar de estudio se realizó una entrevista 

al encargado siguiendo un cuestionario guía con 135 preguntas de 

elaboración propia validado en estudios previos (Ferré, 2019). Se 

generó información sobre gestión, infraestructura, salud, 

bienestar, dimensiones medioambiental, económico-productiva y 

socio-cultural. Se diseñó una lista de verificación de las exigencias 

mínimas obligatorias de cada aspecto citado en la legislación; y se 

definieron criterios de análisis con indicadores según la literatura 

para cada uno de ellos (Tabla 1). Adicionalmente, para la variable 

“Agua” se tomaron dos muestras, se analizaron parámetros 

físico-químicos y microbiológicos según el Código Alimentario 

Argentino. Con este resultado y los generados de la entrevista se 

completó la verificación según "si presenta/cumple”, “no 

presenta/no cumple”. Se aplicó estadística descriptiva.

OBJETIVO
El objetivo del estudio fue evaluar el nivel de cumplimiento de las 

exigencias mínimas de condiciones de bienestar animal según 

normativa nacional.
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El establecimiento aloja durante 9 meses a 2.682 animales hasta 

alcanzar los 490 kg, distribuidos en 25 corrales. Los animales 

disponen de agua ad libitum y reciben dos raciones al día de 

alimento basadas en alfalfa, maíz, agropiro, pasto verde y 

subproductos de papa, bagazo de cerveza y cáscara de 

almendras. Se detalla en la Tabla 1 la proporción de indicadores 

de bienestar presentes (% de cumplimiento) para sanidad animal; 

ambiente, instalaciones y equipos; conocimiento y capacitación 

del personal; maniobras zootécnicas dolorosas; y presencia de 

prácticas prohibidas como azuzar a los animales. El análisis de 

calidad del agua (Tabla 2) evidenció un agua con ausencia de 

bacterias aerobias mesófilas, Coliformes y Pseudomona 

aeruginosa.

RESULTADOS

Tabla 2: Análisis físico químico de agua subterránea.

Criterios de análisis N° de indicadores % de cumplimiento

Agua y alimento 11 100

Sanidad animal 12 50

Ambiente, instalaciones y equipos 18 27.7

Maniobras zootécnicas dolorosas 3 0

Personal 4 25

Prohibiciones 5 0

Tabla 1. Criterios de Análisis e indicadores.

 Dado que los traumatismos superficiales y profundos resultan en el 

descarte de los cortes de carne, sobre todo en los de alto valor 

comercial, porque los mismo presentan contusiones y hematomas, 

cambio de coloración (oscurecimiento) asociado al aumento de pH 

que promueve el crecimiento bacteriano, pérdida de la terneza y 

carnes más secas, disminución del periodo de conservación y como 

consecuencia la pérdida de acceso a mercados internacionales ya 

que no cumplen con las altas exigencias que establecen los mismos.

Como consecuencia, los traumatismos resultan en el descarte de los 

cortes de carne, sobre todo en los de alto valor comercial, o su 

desvalorización en el mercado interno y la pérdida de acceso a 

mercados internacionales ya que no cumplen con las altas exigencias 

que establecen los mismos. 

 

Promediando proporcionalmente la faena del frigorífico 1 y 2, 

considerando contusiones, inyecciones y otros descubrimientos durante el 

desposte, la pérdida económica total proyectada por res fue de $ 2,66 por 

res (u$s 0,89). La proyección de las pérdidas a la faena nacional bovina total 

anual, que en el año 2004 alcanzó a 14.200.000 animales, nos permite 

estimar un perjuicio aproximado de $37.772.000 (u$s 12.590.000). 

La proyección de las pérdidas a la faena anual bovina, que en el año 2006 

alcanzó a 13.418.824 animales, nos permite estimar, tanto sobre la base del 

decomiso directo como a la depreciación de las carnes (medias reses 

/cortes) por cambios de destino de consumo, un perjuicio aproximado de 

$134.508.669 (U$S 42.431.757), equivalente al consumo anual de carne 

vacuna de aproximadamente 290.000 personas en nuestro país.

Los embarques de cortes enfriados, congelados, y carne procesada 

correspondientes al mes de diciembre de 2023 totalizaron más de 61,9 mil1 

toneladas peso producto de carne bovina, por un valor de 

aproximadamente 228 millones de dólares (anualmente serian 675 

millones de toneladas y 2.730 millones de dolares).  

La República Popular China continua siendo principal destino, en volumen, 

para la carne vacuna argentina durante el mes de diciembre del año 2023 

con aproximadamente 49,2 mil toneladas, seguido por Israel con 2,8 mil 

toneladas, y luego por Alemania con aproximadamente 2,1 mil toneladas. 

N° ARTÍCULO EXIGENCIAS MÍNIMAS LISTA DE VERIFICACIÓN

ART 5 AGUA Y ALIMENTO Cantidad alim según edad
Cantidad de alim según categoría
Cantidad de alim según estado fisiologico
Cantidad de veces que se llena el comedero
Cantidad de comederos por corral
Cantidad de animales por corral
Calidad: variedad de nutrientes en la ración
Calidad de alim según categoria
Calidad de alim según estado fisiologico
Cantidad y calidad de agua
Acceso libre al agua

ART 6 SANIDAD ANIMAL Control mínimo uno por dia
Frecuencia del control del bienestar
Atención y cuidados necesarios
Atencion y cuidados guiados por Veterinario
Alojamiento con confort y aislamiento de enfermos o heridos
Sacrificio humanitario supervisado por profesional
Libro de registro de tratamientos
Registro de animales muertos
Solo tratados con prod vet por indicación veterinaria
Respetan dosis del fabricante o criterio profesional
Respetan intervalos indicados por fabricante o criterio profesional
Respetan duración de trat. Indicado por fabricante o criterio profesional

ART 7 AMBIENTES, INSTALACIONES, Materiales seguros e Inocuos
EQUIPOS Materiales que puedan ser limpiados y desinfectados, se limpian y desinfectan

Frecuencia de limpieza, desinfeccion y control de plagas
Instalaciones, equipos y accesorios seguros (sin bordes filosos)
Nivel de polvo
Nivel de temperatura
Nivel de ruidos
Iluminación apropiada
El ambiente les permite satisfacer las necesidades fisiologicas y 
comportamentales
Equipos almacenamiento y suministro de alimentos y agua (min riesgo de 
contaminación)
Equipos viables para aprovisionamiento adecuado de alimento y agua
Equipos para suministro de alimentos y agua accesibles
Se controlan los equipos al menos 1 vez al día
Frecuencia de control de los equipos que afectan la salud y bienestar animal
Presentan sombra
Reparo
Protección contra depredadores
Control biológico de vectores

ART 8
MANIOBRAS ZOOTECNICAS 
DOLOROSAS Hay practicas dolorosas

Hay método para minimizar el dolor
Realizadas por personal idoneo

ART 9 PERSONAL Capacitación de personal sobre bienestar animal
Capacitación de personal sobre manejo de animales
Capacitación de personal sobre preparación de alimentos
Capacitación de personal sobre administración de alimentos

ART 10 PROHIBICIONES Manejo de animales: Relación humano-animal positiva
Heridas
Miedo
Estrés
Azuzar a los animales


